
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 461/2023 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente:  
 
  

Constancias Registros 
1. Escrito y anexos del delegado del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. 5293-SEPJF 

2. Escritos del delegado del Poder Legislativo del Estado de 
Morelos. 

17-SEPJF y 
350 

3. Oficio LVI/CTPySS/ST/8958/2026 y anexo del Secretario 
Técnico de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
del Congreso del Estado de Morelos. 

1965 
 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste.    
 

 
Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil veintiséis.  
 
1. Nuevo domicilio y desahogo de requerimiento del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Visto el escrito y anexos del delegado del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, mediante el cual informa que le fueron asignados al Poder 
Judicial actor recursos económicos suficientes para realizar el pago del 
decreto de pensión materia de este asunto para el ejercicio fiscal dos mil 
veinticuatro y el subsecuente. 

 
Al respecto, informa que el Poder Ejecutivo autorizó un adelanto de 

ministraciones para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco para el pago de la 
pensión materia de esta controversia constitucional, por lo que estima que el 
Poder Judicial estatal cuenta con los fondos necesarios para tal efecto. 

 
Asimismo, manifiesta que conforme a lo informado por el Poder Judicial 

respecto a la cantidad necesaria para cubrir el pago de la pensión materia 
de este medio de control constitucional, tal obligación ha sido cumplida 
puesto que se encuentra cubierta hasta la fecha de notificación de la 
sentencia, esto es al mes de enero de dos mil veinticinco. 

 
Finalmente, se advierte que reitera la revocación de domicilio para 

recibir notificaciones, así como el señalamiento de uno nuevo; aspecto que 
le fue acordado de conformidad en proveído de diez de octubre de dos mil 
veinticinco.   

 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 305 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 

se

respec
de est
puesto

nsió
der Jud

Asimi

Al respecto
straciones p

ón materi
cia

or 
e pensión 
ro y el subs

sta
crito y a

mediante e
recurso

n m

ic

omicilio 
tado de M

co, a eci

orelos.

a Oficina de

026 y ane
o, Previsión

der Ejecut

slativo

la S
e dos mil ve

Suprem

TE D
S Y DE 
LIDAD

ERAL DE A

DE CONT

DEL ESTA

ONAL 461/2

mente, se 
ficaciones

o de

e e
o es a m

de co
encuentr

mes

esta q
ad nece
ontrol c

a c

que

en
 co

nta c

ercic
ntrov

on 

e el Pod
icio fisca

ma 
os sufic

este asun

o de 

egado d
que

re

rero de 

n Judicial y

reta
d Social

o

52

de 17-SE
35

Regist

293-SE

e Justici
en
a de

DE

nta

S



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 461/2023 
 

2 

2. Desahogo de requerimiento del Poder Legislativo del Estado de 
Morelos. 

Visto el primer escrito y anexo del delegado del Poder Legislativo del 
Estado de Morelos, mediante los cuales exhibe el diverso oficio suscrito por 
el Secretario Técnico de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública del Congreso, en el que informa que la referida Comisión no está 
facultada para determinar qué Poder o ente público se hará cargo del pago 
de las pensiones de los trabajadores al servicio del Estado, ni para autorizar 
partidas presupuestales. 

 
Asimismo, mediante escrito y anexo presentado posteriormente, el 

delegado del Poder Legislativo estatal hace de conocimiento de este 
Tribunal, el estado en que se encuentra el proceso legislativo de diversos 
decretos relacionados con sentencias dictadas en controversias 
constitucionales, entre otros, el concerniente a este medio de control 
constitucional y manifiesta que el Decreto por el que se reforma el artículo 
segundo del diverso mil ciento noventa y dos (1192) relativo a este asunto, 
fue aprobado por la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social de 
ese Congreso el cinco de diciembre de dos mil veinticinco y se encuentra en 
proceso de firma.  

 
Finalmente, visto el oficio y anexo del Secretario Técnico de la 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso del Estado 
de Morelos, informa que ya se aprobó el Dictamen del Decreto que declara 
la invalidez parcial del diverso mil ciento noventa y dos (1192) materia de 
esta controversia constitucional, el cual se envió a la Secretaría de Servicios 
Legislativos y Parlamentarios del Congreso para que se someta a la 
consideración del Pleno de ese órgano legislativo demandado.  

 
En virtud de lo anterior, se tiene al Poder Legislativo de Morelos 

desahogando el requerimiento que le fue formulado en proveído de 
veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco y se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en autos.  

 
2. Se invoca hecho notorio.  
Es preciso señalar que mediante Decreto número mil ochenta y seis 

le fue autorizada una ampliación presupuestal por el monto de 
$65,000,000.00 (sesenta y cinco millones pesos 00/100) en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veinticinco, el cual se publicó en el Periódico Oficial de la entidad “Tierra 
y Libertad”, el doce de diciembre de dos mil veinticinco. Lo anterior se 
invoca como hecho notorio, en términos del artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
3. Requerimiento. 
Atento a lo anterior, se requiere al Poder Judicial de Morelos para 

que en el plazo de veinte días hábiles precise si con la ampliación de 
referencia se cubrió en su totalidad el pago de la pensión hasta la 
fecha en que se le notificó la sentencia1. 

 

1 La sentencia se le notificó al Poder Judicial actor el veintisiete de enero de dos mil veinticinco. 
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Con la precisión que de indicar que es insuficiente, no 
sólo debe manifestarlo sino acreditarlo; al respecto, 
deberá demostrar qué destino tuvo el numerario de la 
ampliación presupuestal. 

 
4. Documentales que deben acompañar al desahogo. 
Resulta oportuno señalar a la referida autoridad que al 
cumplir con el requerimiento deberá remitir copias 

certificadas de las constancias que acrediten su dicho. 
 

5. Apercibimiento.  
Dígase al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Poder 

Judicial, que en caso de incumplir con el requerimiento antes precisado, 
se le aplicará como persona física una multa, en términos del artículo 
59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, y en su 
caso, este Tribunal hará uso de las facultades que le confieren los 
artículos 46 y 49 de la Ley Reglamentaria de la materia.  

 
Notifíquese. 
Por lista y de manera electrónica al Poder Judicial del Estado de 

Morelos. 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al acuerdo de diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, dictado por el 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 461/2023, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 
Conste. 
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